
Estadística y del director general de Cooperación
Territorial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los
Ayuntamientos, sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal, de 9 de abril de 1997, sirva la presente para
poner en conocimiento de don Ghenadie Plesca, con T.R.
X08835708, que habiendo tenido conocimiento este
Ayuntamiento de que el mismo no reside en el domicilio
en el que figura inscrito, calle San Martín de Tours 47 P 61
de Ajo, y en base a lo establecido en el artículo 72 del
Real Decreto 1.690/1986, de 11 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales (en su redacción dada
por el Real Decreto 2.612/1996, de 20 de diciembre), se le
comunica que se ha procedido a incoar de oficio expe-
diente para proceder a darle de baja en el padrón de este
municipio, por no cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 54 del mencionado Reglamento.

No obstante se le concede un plazo de veinte días con-
tados a partir del recibo de la presente notificación o de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en caso
de que esta resultase infructuosa, para que manifieste si
está o no de acuerdo con la baja en el domicilio citado,
debiendo presentar en el Registro General de este
Ayuntamiento las alegaciones necesarias o justificaciones
que estime oportunas, que acrediten que vive en este
municipio, en el domicilio mencionado, o bien para que
indique el domicilio en el que reside habitualmente.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones.

Lo que le comunico a los efectos oportunos.
Bareyo, 6 de marzo de 2009.–El alcalde, José de la Hoz

Laínz.
09/3831

AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes.

Habiendo sido imposible practicar las notificaciones de
la resolución dictada por esta Alcaldía en fecha 8 de
febrero de 2009, a las personas que a continuación se
indican, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Campoo de Enmedio y en el
BOC la citada resolución que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN

En uso de las facultades que me confiere el artículo
21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y a tenor en lo dispuesto en la
Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del
Instituto Nacional de Estadística y del director general de
Cooperación Local por la que se dictan instrucciones téc-
nicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para
acordar la caducidad de las inscripciones padronales de
los extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente que no sean renovadas cada dos
años y en la Resolución de 1 de abril, de la Presidencia
del Instituto Nacional de Estadística y del director general
de Cooperación Territorial, por la que se dictan instruccio-
nes técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revi-
sión del padrón municipal. Habiendo sido practicada noti-
ficación infructuosa y/o no habiendo acudido el interesado
a formalizar su renovación en la Inscripción Padronal.

HE RESUELTO

Declarar que las inscripciones padronales de:
APELLIDOS: DE SOUSA ARAUJO.
NOMBRE: SULANIR.
PASAPORTE-TARJETA: CV669343.
FECHA CADUCIDAD: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2008.

Han caducado y por tanto se acuerda su baja en el
Padrón Municipal de Habitantes de este Municipio, cuya
fecha de efectos será, a tenor en lo dispuesto en la
Resolución de 26 de mayo de 2005 de la presidenta del
Instituto Nacional de Estadística (BOE 128 de 30 de mayo
de 2005) y Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la de la presente
notificación o la de publicación, en su caso, en el Boletín
Oficial de la Provincia, si esta notificación resulta infruc-
tuosa.

Contra la anterior Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer:

1.- Potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su resolución
expresa podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi-
cación de la Resolución expresa del recurso potestativo
de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde
el siguiente a aquél en el que dicho recurso deba enten-
derse presuntamente desestimado.

2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la recepción del
presente acuerdo.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos.

Matamorosa, 11 de marzo 2009.–El alcalde, Gaudencio
Hijosa Herrero.
09/3830

AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

Información pública de solicitud de licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de Proyecto de Actividad
Instalación eléctrica para garaje comunitario.

Por «CONSTRUCCIONES EL ABRA, SA» se solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de Proyecto de
Actividad Instalación electrica para garaje comunitario en
este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo, por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria. 

Colindres, 3 de marzo de 2009.–El alcalde, José Ángel
Hierro Rebollar.
09/3402

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes.

Habiéndose dictado resolución de Alcaldía de fecha 10
de febrero de 2009 sobre la incoación de expediente de
baja de oficio del Padrón Municipal de Habitantes a las
personas relacionadas en el Anexo, siendo el motivo de la
tramitación el no encontrarse acreditado que cumplan la
obligación establecida en el artículo 54 del Real Decreto
1.690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Población y Demarcación de las
Entidades Locales, de tener fijada su residencia en este
término municipal.
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